


 

• En 3.5 “Documentos que deben presentar los concursantes”, en la letra C)  
Se rectifica el artículo de la siguiente manera: 
Donde dice: “Presupuesto” debidamente desglosado por diseño, ejecución y 
mantenimiento de la obra. 
Debe decir: “Presupuesto” debidamente desglosado por diseño y ejecución. 
 

• En  3.5 “Documentos que deben presentar los concursantes”, se rectifica el artículo  
adicionando como nuevo tercer párrafo el siguiente: 
 “El peso de los documentos requeridos no debe exceder los 15 megas”. 
 

• En 3.9 “Integrantes del Jurado” letra f), se rectifica el artículo de la siguiente 
manera: 
Donde dice: “Integrante de la Comisión Nemesio Antúnez, que será ratificada por el 
Director Nacional de Arquitectura, a través de Nota aclaratoria”. 
Debe decir:  La integrante de la Comisión Nemesio Antúnez que formará parte del 
jurado, será la Licenciada en Estética de la Pontificia Universidad Católica y Curadora 
del Museo Nacional de Bellas Artes, Sra. Paula Honorato. 

 
 

SERIE DE CONSULTAS Y RESPUESTAS 
 
 
1.- Mi duda es si en la fundamentación del proyecto pueden ir imágenes de referencia? y a   

que se refiere con la, propuesta estructural de la obra. 
 
R1: La fundamentación, puede ir con imágenes de referencia si es necesario, lo importante 

es no sobrepasar la cantidad de palabras y mantener el formato que se solicita en las 
Bases.  

 
En esta etapa  de anteproyecto, la propuesta estructural se refiere a criterios generales 
de cómo se soportara la obra: Sistemas de anclaje, fundaciones, materialidad, etc.  

 
 

2.-  Deseo saber si solicitan un formato y peso de presentación, no dice nada de eso.  
 
R2.  Según se establece en el punto 3.5 Documentos que deben presentar los concursantes 
 

Los documentos requeridos para el presente concurso deberán ser ingresados 
directamente a través de la página web en la sección Concursos Vigentes, “Intervención 
de Arte en Concesión Autopista Concepción Cabrero, Sector Agua de la Gloria, 
Concepción, Región del Bío Bío”, por intermedio del banner Postular, adjuntando sus 
datos y la documentación solicitada en formato digital doble carta y en PDF, en la fecha 
indicada en el Cronograma del artículo 3.15 de las presentes Bases de Concurso. 

 
 
3.- Estudiamos todos los antecedentes para los 5 concursos del tramo Concepción-Cabrero y 

encontramos un problema. El plano DWG de planta general de Agua de la Gloria nos 
facilita el trabajo, a diferencia de los planos XREF de Florida, Cabrero, Cholguán y Tomeco; 
por lo que les solicitamos, por favor, subir a la plataforma CNA CONCURSOS un plano de 
formato DWG planta general de estas 4 locaciones para poder trabajar sobre el mismo., ya 
que a todos ayudará. 

 
R3.-   Los Planos solicitados se encuentran disponibles en la página WEB  en formato PDF. 

Dada la gran cantidad de información no es posible subirlo en formato DWG (Autocad), 
sin embargo se puede solicitar directamente en el Depto. de Obras y Artes de la 



 

Dirección de Arquitectura  del Ministerio de Obras Públicas, trayendo un pendrive y 
previo contacto al correo contactocna@mop.gov.cl   

 
 
4.- Es posible trasplantar, dentro del mismo emplazamiento, las especies arbóreas existentes? 
 
R4.-   No es posible.  
 
 
5.- Al hablar de equipo asesor, se entiende que puede ser, una persona natural, un grupo con 

Rut único o una empresa. Lo relevante es que puedan emitir boletas o facturas? 
 
R5.- El equipo asesor, será el que apoyará en la formulación del proyecto definitivo.  

Quien debe emitir las boletas o facturas, es el responsable del equipo, es decir, el artista 
que postula. 

 
6.- En las bases generales de los concursos de obras plásticas del ministerio, bajo la ley que 

permite estas concesiones existe un máximo del presupuesto para honorarios del artista 
que era o es del 25%. 

 
Ese porcentaje, sirve de parámetro para estos concursos vigentes? 

 
R6.-   Tanto en estas bases de Concurso como en el contrato de la obra concesionada, no se 

estipula un monto o porcentaje máximo para los honorarios del artista.  

7.-  Existe posibilidad de acceder peatonalmente al área dónde se ubicará la intervención? 

R7.-     En el sector Agua de la Gloria, no es posible el acceso peatonal, por los estándares de 
seguridad vial del sector.  

 

8.-  Los planos indican un paisajismo ya propuesto. Debe respetarse esa idea o la intervención 
puede plantear una intervención al suelo 

R8.-  Ver respuesta N° 4 
 

 9.- El monto del concurso incluye los honorarios profesionales, respecto de los honorarios 
debe existir alguna relación en cuanto a proporciones de gastos? , es decir, por ejemplo 
50% en gastos de ejecución y 50% de honorarios, cual es la relación si es que existe? 

R9.-   Ver Respuesta N°6.  

 10.-  Que ente o a quien le corresponde luego el mantenimiento de la obra en el tiempo. 

R10.-  Ver el artículo 2.4 de las Bases “Aspectos Técnicos”, “El artista deberá definir la 
materialidad de la obra de arte en atención a que la obra deberá tener una larga 
duración, a las condiciones climáticas y al contexto general en que se emplaza el 
proyecto y a las acciones de conservación y mantención que deberá realizar la Sociedad 
Concesionaria, una vez que reciba la obra”. 

 

11.- Lo correspondiente a instalaciones tales como luz, agua, requeridas para la instalación van 
en el presupuesto y son accesibles en el terreno? 
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